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Resoluc¡ón Rectoral N" 0739-2026-UNAP
lqu¡tos, 1 de junio de 2026

vrsTo:

El Oficio N" 0079-2026-VRAC-UNAP, presentado el 19 de enero de 2026, po¡ el v¡cerrestor académico,
mediante el cual so¡¡c¡ta el financiamiento del proyecto denom¡nado: "Desparas¡tación lntest¡nal y de
Ped¡culosis Cap¡t¡s en la lnst¡tución Educat¡va "5an C¡r¡1o", d¡strito de San Juan Bautista-2026", elaborado
por doña Efrocina Gonzales Dávila, directora de Proyección Socialy Extens¡ón Cultural (DPSyEC);

CONSIDERANDO:

que, med¡ante of¡c¡o de v¡sto, don Juan de D¡os Jara lbarra, vicerrector académico, sol¡c¡ta al rector
financ¡ar el proyecto deñominado: "Desparas¡tación lntest¡nal y de Pediculosis Cap¡t¡s en la lnstituc¡ón
Educat¡va "San C¡r¡1o", distrito de San Juan Bautista-2026", elaborado por doña Efrocina Gonzales Dávila,
d¡rectora de Proyección Social y Extensión Cultural (DPSyEC), con un presupuesto de 5/5,595.00 (C¡nco m¡l
quinientos noventa y cinco y 00/100 soles);

Que, el artículo 5" de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡taria señala, entre otros, que son principios de la
Universidad, la búsqueda y difusión de la verdad, el espír¡tu crítico y de invest¡gac¡ón, la meritocrac¡a, la
pert¡nencia y compromiso con el desarrollo del país, la creat¡vidad e lnnovación, y la pertinenc¡a de la

enseñanza e invest¡gac¡ón con la real¡dad soc¡al;

Que, en el artículo 6' de la Ley Universitar¡a N'30220 señala entre otros, que los fines de la universidad
son: Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia c¡entífica, tecnológica, cultural y
artística d€ la humanidad; realizar y promover la ¡nvestigac¡ón científ¡ca, tecnológica y humaníst¡ca la
creación intelectual y artíst¡ca; difundir el conoc¡m¡ento un¡versal en benef¡c¡o de la humanidad;
promover el desarrollo humano y sosten¡ble en el ámbito local, regional, nacional y mund¡al; servir a la
comun¡dad y al desarrollo integral;

Que, el artículo 7' de la citada Ley, señala entre otras, que son funciones de la un¡vers¡dad, la

¡nvestigación; y contr¡bu¡r al desarrollo humano;

Que, a través del Memorando N' 0432-2026-R-UNAP, el rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), remite el exped¡ente a la Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto, para los trám¡tes de su

competencia;

Que, mediante Of¡c¡o N' 0374-2026-OPP/UP-UNAP, presentado el 1 de.¡unio de 2026, don W¡¡ly Agustín
Vásquez Ampuero, iefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, informa al rector la disponib¡l¡dad
para la certificaclón del créd¡to presupuestario para financiar el proyedo denom¡nado: "Desparas¡tac¡ón
lntestinal y de Pediculos¡s Capitls en la lnst¡tución Educativa "San C¡r¡|o", distrito de San Juan Baut¡sta-
2026", sol¡citado por el vicerrector académico, que asciende a la suma total de S/ 5,595.00 (C¡nco mil
qu¡n¡entos noventa y cinco y 00/100 soles);

Que, el numeral 41.1 del artículo 41" del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440, Oecreto Legislativo del S¡stema
Nac¡onal de Presupuesto Público, indica que la "certif¡cac¡ón del crédito presupuestario const¡tuye un acto
de administrac¡ón cuya finalidad es garant¡zar que se cuenta con el crédito presupuestar¡o disponible y
l¡bre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto instituc¡onal autorizado para el

año fiscal respectivo, en función a la Programación de Comprom¡sos Anual (PCA), previo cumplim¡ento de
las d¡spos¡c¡ones legales vigentes que regulen el objeto mater¡a del compromiso"; así mismo, el numeral
41.2 del citado artículo establece que "la certificac¡ón resulta requ¡sito ¡ndispensable cada vez que se
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Que, el obiet¡vo del mencionado proyecto es de d¡sminuir la tasa de prevalenc¡a y los niveles de
infestación de paras¡tos¡s intestinales y ectoparásitos (piojos) en las niñas, niños adolescentes y la
comun¡dad educat¡va de San Cir¡lo;
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prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un comprom¡so, adjuntándose a¡ respectivo
expediente. Dicha cert¡ficac¡ón implica la reserva d€l crédito presupuestario, hasta el perfecc¡onam¡ento

del compromiso y la real¡zac¡ón del correspondiente reg¡stro presupuestario, bajo responsabil¡dad del
Titular del Pliego"; en tanto, "la cert¡ficación del créd¡to presupuestar¡o es expedida a solicitud del
responsable del área que ordena el gasto o de quien ten8a delegada esta facultad, cada vez que se prevea

real¡zar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un compromiso", en.apl¡cación con el numeral 41.3 del
artículo 41'del Decreto Legis¡ativo N'1440, los mismos que están sujetos a los artículos 74",76'y 85'del
Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, tey del Procedimiento Admiñ¡strat¡vo General;

Que, en el marco de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026 y la
Directiva N' 0001-2024-EF/50{1, Directiva para la Ejecución Presupuestaria y su mod¡ficatoria, aprobada
con Resolución 0¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01, desde el ámb¡to estrictamente presupuestal existe el

créd¡to presupuestario en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Ejercic¡o Fiscal 2026, por el monto total con
redondeo ascendente a la suma de S/ 5,595.00 (C¡nco mil qu¡nientos noventa y cinco y 00/100 soles), para

financ¡ar el compromiso para aprobar el proyecto denominado: "oesparas¡tación lntest¡nal y de
Pediculos¡s Cap¡tis en la lnstituc¡ón Educat¡va "San C¡r¡1o", d¡str¡to de San Juan Baut¡sta;

Que, la disponibilidad presupuestal no conval¡da actos adm¡nistrativosl que se realicen con ¡nobservanc¡a
de los requis¡tos esenciales y formalidades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan lo
d¡spuesto en la presente resolución;

Que, por las considerac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para d¡rigir la activ¡dad
académica y su gestión adm¡n¡strativa, económica y financiera, y a solic¡tud del vicerrector académico, se
emite el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026 y la
¡rect¡va N" 0001-2024-EF/50-01, D¡rect¡va para la Ejecuc¡ón Presupuestaria y su mod¡ficator¡a y los
rtículos 74', 75'y 85' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento

ministrat¡vo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,
aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAp y sus modificator¡as;

ARTfcuto PRIMERO.- Aprobar el proyecto denom¡nado: "Desparasitac¡ón tntestinal y de pediculosis
Capitis en la lnst¡tución Educativa "san C¡r¡|o", distr¡to de San Juan Bautlsta,,, con un presupuesto de
s/5,595.00 (c¡nco mil qu¡n¡entos noventa y c¡nco y oo/1oo soles), elaborado por doña Efrocina Gonzales
Dávila, directora de Proyección Social y Extensión Cultural (DPSyEC); di¡ acuerdo a la sigu¡ente estructura
estratégica, programát¡ca y funcional:

Objet¡vo Estratég¡co lnstitucional OEl.03 Fomentar la integrac¡ón, Extens¡ón, proyección y
Responsabilidad Social de la Comunidad Univers¡taria
AEl.03:01 Programa de extensióh Cultural y Proyecc¡ón sociat para
fortalecer elvínculo de la comunidad

A0100009700376 Desarrollo de Actividades de Extensión Cultural y
Proyección Social i

9002 Asignac¡ones presupuestaribs que no resultan en productos
3999999 Sin producto
5OOO753 Extenslón y Proyección Soc¡at

0048 i

1 Recursos Oirectamente Recaudados
2.3 Bienes y Serv¡c¡os
s/5,s9s.00

Actividad Estratég¡ca lnstitucional

Actividad Operat¡va lnstitucional

Programa

Producto
Act¡v¡dad
Secuencia func¡onal
Fuente de finánc¡am¡ento
Genérica de gasto
Montó
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ARTlcUto SEGUNDo.- Prec¡sar que la aprobac¡ón de la certificac¡ón de créd¡to presupuestar¡o em¡t¡da
por la Unidad de Abastecim¡ento, debe estar acompañada de la respectiva d¡spon¡b¡lidad f¡nanciera

emit¡da por la Unidad de fesorería de la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón.

ARTíCULO TERCERO.- Etablecer que la presente disponibilidad presupuestal no conval¡da actos

admin¡strat¡vos que se realicen con ¡nobservanc¡a de los requis¡tos esenciales y formalidades que no se

ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan en la presente resoluc¡ón.

ARTfcUto cUARTo.- Autor¡zar a los funcionarios de la Dirección General de Adm¡n¡stración y de la oficina
de Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a

la estructura funcional programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos
presupuestarios, aprobados en el Pretupuelo lnstitucional del Eierc¡c¡o fisca¡ 2026.

ese, comun(uese y archívese.
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